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Disposiciones

DISpOSICIÓN aDICIONaL TERCERa

Los trabajadores/as que a fecha 31 de diciembre del 2005, el Convenio de aplica-
ción fuese el de Institutos de belleza y centros de estética de Cataluña, conservaran 
a titulo individual:

Premio de fidelidad y constancia: por este concepto el personal tendrá derecho 
a percibir una mensualidad de cuantía fija más antigüedad o en su caso, de salario 
garantizado, más antigüe-dad, en ambos casos al cumplir los quince, veinte y 
veinticinco años de servicios interrumpidos en la misma empresa.

DISpOSICIÓN aDICIONaL CUaRTa

Los trabajadores/as que a fecha 31 de diciembre de 2005, el Convenio de apli-
cación fuese el Convenio general de trabajo para peluquerías, institutos de belleza 
y gimnasios (estatal), conservarán el plus de transporte, la cantidad que las tablas 
salariales del 2009 marca para dicho plus, es de 1.50 € por día trabajado. Para el año 
2010 dicha cantidad se incrementará en el mismo porcentaje que marca el artículo 
33 del presente Convenio colectivo.

aNExO I

Tablas salariales de Peluquerías de señoras de Barcelona y provincia

Año 2009

 Salario Salario
 inicial garantizado
Grupo I – Personal directivo
Director/a  1.324,15 €
Grupo II – Personal titulado
Formación universitaria
Título grado superior/licenciado/a  892,48 €
Título grado medio/diplomado/a  803,24 €
Grupo III – Personal técnico
Oficial mayor de peluquería  908,20 €
Oficial de primera o estilista 532,91 € 870,58 €
Oficial de segunda 481,19 € 800,71 €
Grupo IV – Personal especialista
Esp. de belleza (centros peluquería) 481,19 € 800,71 €
Ayudante de belleza 427,01 € 745,46 €
Ayudante de peluquería  427,01 € 745,46 €
Grupo V – Personal administrativo
Jefe administrativo  908,20 €
Oficial 1ª administrativo  870,58 €
Oficial 2ª administrativo  800,71 €
Auxiliar administrativo y auxiliar de caja  745,46 €
Recepcionista, telefonista  745,46 €
Grupo VI – Personal subalterno
Guarda  740,01 €
Personal de limpieza  638,38 €
Aprendiz (Salario mínimo interprofesional vigente)
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aNExO II

Tablas salariales en centros de estética y belleza de Cataluña

Año 2009

 Salario Salario
 inicial garantizado
Grupo I – Personal directivo
Director/a  1.349,55 €
Grupo II – Personal titulado
Formación universitaria
Título grado superior/licenciado/a 766,42 € 909,60 €
Título grado medio/diplomado/a 656,94 € 818,64 €
Grupo III – Personal técnico
Coordinador/a o esteticista 459,85 € 795,92 €
Esteticista grado superior 404,70 € 767,01 €
Esteticista titulada y/o diplomado 394,18 € 750,42 €
Profesional de especialidad 394,18 € 750,42 €
Grupo IV – Personal especialista
Esteticista auxiliar 328,49 € 682,20 €
Manicura 361,31 € 682,20 €
Maquilladora 361,31 € 682,20 €
Depilador/a cera fria, caliente o eléctrica 361,31 € 682,20 €
Espec. peluquería (centros estética) 394,18 € 750,42 €
Auxiliar Institutos de belleza 218,98 € 682,20 €
Grupo V – Personal administrativo
Jefe administrativo  1.085,62€
Oficial 1ª administrativo  927,24 €
Oficial 2ª administrativo  831,94 €
Auxiliar administrativo y auxiliar de caja  768,87 €
Recepcionista, telefonista  768,87 €
Grupo VI – Personal subalterno
Guarda  768,87 €
Personal de limpieza  663,29 €
Aprendiz (Salario mínimo interprofesional vigente)

aNExO III

Tablas salariales de Peluquerías de señoras de Tarragona, Lleida y Girona, y de 
caballeros de Cataluña.

Año 2009

 Salario Salario
 inicial garantizado
Grupo I – Personal directivo
Director/a Según contrato
Grupo II – Personal titulado
Formación universitaria
Título grado superior/licenciado/a  897,62 €
Título grado medio/diplomado/a  807,86 €
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 Salario Salario
 inicial garantizado
Grupo III – Personal técnico
Oficial mayor de peluquería  725,88 €
Oficial de primera o estilista  708,07 €
Oficial de segunda  701,43 €
Grupo IV – Personal especialista
Esp. de belleza (centros peluquería)  725,88 €
Ayudante de belleza  636,93 €
Ayudante de peluquería  700,00 €
Grupo V – Personal administrativo
Jefe administrativo  725,88 €
Oficial 1ª administrativo  708,07 €
Oficial 2ª administrativo  700,00 €
Auxiliar administrativo y auxiliar de caja  652,75 €
Recepcionista, telefonista  652,75 €
Grupo VI – Personal subalterno
Guarda  636,93 €
Personal de limpieza  636,93 €
Aprendiz  636,93 €
Plus de transporte queda establecido por día trabajado 1,50 €

(10.165.013)


